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Apartir del 27 de enero del 2012 deberántramitarsedé maneraoralen todo elpaís
los jvddos mercantiles de cuantía infe
rior a 220 mü533 pesos 48 centavos Es

una importante reforma que no se ha considerado
en toda su magnitud Aguí no se puede culpar sin
más al legislador federal por su falta de actuación
pues cumplió con sus atribuciones al aprobar las
reformas al Código de Comercio Entodo caso se
ráposible reprocharle a él y a todos los locales es
tatales y del DF que en 2010 no hubieren asigna
do recursos para poner en marcha la justicia oral
en los tribunales federales y locales a lo largo del
2011 o que no lleven a cabo las adecuaciones para
ello Adicionalmente al asunto presupuestal hay
varios problemas que deben enfrentarse

Como sucede en la inmensa mayoría de los jui
cios los mercantiles se tramitanhoy demanera es
crita Presentada una demanda en esos términos
se redbe la contestación de igual manera se ofre
cenydesahoganlas pruebas se rinden los alegatos
por escrito y se dicta la sentencia de igual forma
La escritura misma no es lo problemático sino la
faltade flexibilidad inmediatez yceleridadaqueda
lugar Ante una situación irregular habrá que es
perar a la adminadón dd juido o a la tramitación
de un recurso ante otra instancia a fin de que se
hagan las correcciones Cada una de las redama
ciones producé dfladón rompe el ritmo del juido
y hace que el juez pierda el conocimiento de las
partesytemas adebáte Lajusticiapuede terminar
recayendo en las personas que auxilian al juez

La idea que anima las reformas en vigor el año
entrante es contraria a lo acabado de describir el

juez debe conocer yresolver personalmente los ca
sos sometidos debe mantener la unidad dd pro
ceso y debe conducirlo de manera eficaz Presen
tados los escritos en los que las partes demandan
o responden a las demandas y ofrecen sus prue
bas el juez celebrará la llamada audiencia preli
minar En ella se precisará lo que está en disputa
se trataráde conciliar se determinarálamaneraen
que deban probarse los hechos y las pruebas ad
misibles El juez tendráun enorme poder para de
finir el litigio Definidos los elementos dd litigio el
uso de pruebas y sus condidones de desahogo se
celebrará la audiencia de juido Se desahogarán
pruebas ante d juez y se reladonarán hechos pro
bados con normas paradeterminar en la sentencia

quién está obligado a hacer qué en favor de quiéa
La sentencia será por escrito y no podrá apelarse
Sólo será impugnable vía el juido de amparo

Frente a este nuevo sistema son varias las cosas
que pueden decirse La primera que los distintos
sistemas de justicia dd país deberán adecuarse a
él pues los juidos mercantiles pueden tramitarse
tanto ante tribunales federales como ante locales
Lasegunda que sibienlas condidones de los nue
vos juidos no son tan rígidas como las constitu
donalrnente exigidas para la materia penal sí lo es
que cambian sus formas de tramitadóa En lo su
cesivo los jueces tienen que estar presentes en las
audiencias ydictar sentencias Ello aumentará sus
cargas personales de trabajo y les obligará a rea
lizar una mejor gestión de sus asuntos Les obli
gará a buscar la condliarión a efecto de evitar ce
lebrar audiencias lo cual requiere capadtadón es
pecífica La tercera es que al ser públicas las au

diencias y exigirse su registro habrá de trasparen
tarse d fundonamiento judidaL Del lado de los li
tigantes se harán indispensables nuevas habilida
des por razón misma del desahogo de audiencias
También será necesario reformular la reladón en
tre justicia ordinaria mercantil y constitudonal
amparo no sólo por la directa impugnadón de

resoludones judiciales sino por d modo como en
el amparo habrán de hacerse valer las violadones
que se den en d proceso Otra cuestión es la ne
cesidad de crear espados judidales ad hoc paraha
cer posible la celebradón pública de audiencias Si
consideramos el conjunto de cosas a que dará lu
gar la reforma resulta evidente lo mucho que tiene
que cambiar para hacerlo efectivo tanto del lado
de los juzgadores como de los litigantes e institu
dones que preparan a los nuevos profesionistas

El país pasa por momentos de grave disminu
dón de eficacia institudonaL Algo que no puede
perderse es la presenda de la justída No es poco
lo que se litiga en montos inferiores a 220 533 48
pesos De no hacerse a tiempo los cambios para
que este segmento de la justicia fundone abona
remos un poco más a la pérdida de un medio im
portantísimo de soludónradonalde conflictos so
dales eneste caso entre comerciantes yprestado
res deservidosy amplios grupos de consumidores
y usuarios Laoralidad mercantil es unabuena so
lución judicial que no va a fundonar por sí sola
Queda un semestre para ponerla en marcha y ha
cerla un medio para mantener algo de dvilidad
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